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MATERIA: ATENCIÓN EDUCATIVA      

CURSO: 4º ESO    

DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA. 
 

1.PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
La materia de “Atención educativa” para los cursos de Educación Secundaria Obligatoria es 

una materia optativa concebida para que pueda ser cursada por aquellos estudiantes que no 

cursen la materia de Religión. Tal y como se especifica en el Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 

Secundaria Obligatoria, “Atención educativa” debe ser una materia dirigida al desarrollo de 

los elementos transversales de las competencias a través de la realización de proyectos 

significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la 

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad de alumnado. En este mismo 

articulado se argumenta que las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos 

más transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los 

diferentes saberes. Asimismo, las actividades a las que se refiere este apartado en ningún 

caso comportarán el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento del 

hecho religioso ni de cualquier materia de la etapa educativa.  
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de cotejo (check-

list). 
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observación. 

 
Para valorar, 
principalmente, 
criterios de 
contenidos 
actitudinales 
trabajados como  
trabajo diario, 
esfuerzo, 
participación, 
motivación, 
perseverancia y 
responsabilidad 
en el aprendizaje 
y la realización 
de tareas,  
superación de 
metas 
planteadas. 
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cerrada. 

 Pruebas escritas 

abiertas. 

 Trabajos 

individuales y 

grupales. 

 Pruebas escritas 

de interpretación 

de datos. 

 Pruebas orales 

 Pruebas de 

evaluación inicial. 

 

 Cuaderno de 
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Actividades 

CLASSROOM  

- Creaciones de 

productos culturales 

originales y de 

carácter creativo. 

-Intercambios orales 

con los alumnos y las 

alumnas (diálogo, 

entrevista, asamblea, 

puesta en común…), 

donde el alumnado 

mediante el diálogo 

sea consciente de 

sus progresos y 

marque su propio 

ritmo. 
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2. SABERES BÁSICOS. 
Los saberes básicos de la materia se estructuran a partir de los siguientes bloques: 
 

A. Principales desafíos del siglo XXI 

B. Vivir en Comunidad 

 

A. Principales desafíos del siglo XXI 
Los principales desafíos del siglo XXI del 4º curso profundizan las temáticas diversas y complejas que el alumnado requiere para finalizar la 
Educación Secundaria Obligatoria, y que se relacionan con los avances tecnológicos, el medio ambiente, la sostenibilidad, y la diversidad, 
incluyendo destrezas y actitudes que favorezcan la integración en una sociedad como son la capacidad crítica, la actitud proactiva, la 
aceptación de la incertidumbre, la atención plena, el diálogo, y las alianzas de colaboración y cooperación, la empatía y la generosidad. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza  
A.1. El pensamiento crítico y la cultura digital. Su impacto en la 
sociedad, la economía, la ciencia y la tecnología, la cultura o la 
política. La infoxicación y la desinformación. 

A.2. El medio ambiente: principales acciones para evitar la 
degradación del medio ambiente. Propuestas cotidianas y en el 
entorno. 

A.3. El consumo responsable. La producción sostenible: reciclar, 
reducir, reutilizar, recuperar y reparar. 

A.4. La aceptación de la incertidumbre: la ansiedad. 

A.5. Aprender a lo largo de la vida: iniciativa, autoconocimiento y 
apertura hacia los demás. Organización y atención plena. 

A.6. La resolución pacífica de conflictos: los mecanismos del sistema 
democrático. La comunicación multimodal, el diálogo y la escucha.  

A.7. La cooperación y la colaboración. Las alianzas para alcanzar los 
objetivos. Ejemplos en diferentes escalas y diversos espacios. 

A.8.  La equidad y la inclusión: la empatía y la generosidad hacia los 
demás y hacia uno mismo. 

A lo largo de la Educación Secundaria Obligatoria se incide en los 
principales desafíos del siglo XXI, si bien se detallan temáticas 
concretas para cada curso. En este nivel de 4º ESO el pensamiento 
crítico, la sensibilidad medioambiental y el consumo responsable se 
puede trabajar con la realización de una campaña publicitaria para 
sensibilizar sobre la temática y proponer iniciativas de cambio. Se 
pueden aprovechar, en la medida de lo posible, iniciativas 
impulsadas por el centro u otras entidades.  

La lectura de material científico y especializado, con un lenguaje 
accesible, sobre cuestiones como la ansiedad, el autoconocimiento, 
la organización o la atención plena puede servir para organizar un 
“aprendizaje en cascada” y transmitir lo aprendido a otros grupos, a 
través de diferentes formatos y espacios. 

Con “teatro forum” o juegos del lenguaje corporal se generan 
situaciones favorables para reflexionar cuestiones como la empatía, 
el diálogo o la democracia, entre otras cuestiones de este bloque.  

B. Vivir en comunidad 
“Atención educativa” es fundamental para facilitar al alumnado el desarrollo de conocimientos, destrezas y actitudes, tanto sociales como 
emocionales, que les permita vivir en comunidad de manera afectiva y efectiva. Incluye saberes relacionados con la identidad, el respeto, la 
dignidad humana, los derechos y las relaciones humanas en la era digital y globalizada del siglo XXI, así como la identidad en relación al 
patrimonio material e inmaterial. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza  
B.1. La igualdad real y efectiva. Los roles de género y los estereotipos. 

B.2. La dignidad humana. La declaración de los derechos humanos y 
su importancia en la sociedad actual. Principios básicos y 
vulnerabilidad. 

B.3. Los derechos humanos aplicados a la era digital. 

B.4. Un mundo globalizado: su impacto en las relaciones humanas. 

Las cuestiones que se plantean en este bloque también se llevan 
trabajando a lo largo de varios cursos resulta un momento idóneo 
para utilizar las TEP o Tecnologías para el Empoderamiento y la 
Participación e introducir las TRIC (Tecnologías de la Relación, la 
Información y la Comunicación) para la reflexión de cuestiones a 
través de noticias, imágenes, tablas de análisis, infografías, y otros 
materiales diversos, para después denunciar situaciones de 
vulnerabilidad y, además, proponer sugerencias de mejora e incluso 
propuestas de cambio. Su difusión a través de un buen uso de la 
redes sociales amplían el marco de Aprendizaje servicio a la 
comunidad educativa tradicional. 
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3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

B.5. Conservación y defensa del patrimonio: conceptos y ejemplos 
de patrimonio histórico, cultural, artístico, natural e industrial y su 
importancia. 

CE.AE.1 
Buscar, comparar, seleccionar y organizar información sobre temas relevantes del presente y de los desafíos del futuro, a través de varias fuentes de 
información, así como valorar de manera reflexiva y crítica su contenido para adquirir conocimientos y expresar opiniones personales en diversos 
formatos contribuyendo a la alfabetización multimodal. 

La Competencia Digital es esencial en Secundaria y se aborda como competencia transversal. Se enseñan destrezas para analizar el entorno, acceder 
a la información, comunicarse responsablemente, crear contenidos y expresar opiniones eficientemente. También se fomenta el trabajo 
colaborativo, la curiosidad, la crítica de las fuentes y el respeto ético en el mundo digital. 

1º y 2º ESO  3º y 4º ESO 

1.1. Buscar, comparar y seleccionar información procedente de fuentes 
confiables para elaborar y presentar contenidos en distintos formatos, como 
textos, imágenes, videos o presentaciones, desarrollando las habilidades 
técnicas necesarias para utilizar las herramientas tecnológicas y de 
información disponibles para contribuir a la alfabetización multimodal. 

1.2. Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás, 
sobre los principales retos del mundo actual y los desafíos del futuro desde 
una perspectiva global. 

1.3. Aplicar destrezas técnicas para resolver problemas simples y llevar a 
cabo tareas de forma eficiente, utilizando herramientas digitales y 
tecnológicas de manera responsable y ética. 

1.1. Elaborar y presentar desempeños originales y creativos en 
formatos multimodales, utilizando habilidades de búsqueda, 
comparación, selección y organización de información procedente 
de fuentes fiables para abordar los retos y desafíos actuales y 
futuros de manera efectiva. 

1.2. Producir y expresar juicios argumentados, respetando las 
opiniones de los demás y haciendo patente la propia identidad, 
sobre los principales retos del mundo actual y los desafíos del futuro 
desde una perspectiva global. 

1.3. Demostrar destrezas técnicas para resolver problemas y llevar a 
cabo tareas de forma autónoma, eficiente y efectiva, utilizando 
herramientas digitales y tecnológicas de manera responsable y ética 

CE.AE.2 
Conocer los principales desafíos del siglo XXI identificando las causas y consecuencias de los retos a los que se enfrenta el individuo en particular y la 
sociedad en general, mediante el tratamiento y el análisis de información, favoreciendo la resolución de retos que contribuyan al desarrollo 
sostenible para promover una ciudadanía global y responsable con los demás y con el medio ambiente. 
El desarrollo de esta competencia es esencial para el alumnado de secundaria, ya que les  prepara para enfrentar los desafíos del siglo XXI, 
desarrollar habilidades de pensamiento crítico y análisis de información, y promover una ciudadanía global y responsable para contribuir al 
desarrollo sostenible del planeta. 

1º y 2º ESO 3º y 4º ESO 
2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales retos y desafíos 
que afectan a la sociedad en la actualidad y en el futuro, mediante el estudio 
de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, adoptando una 
posición crítica y proactiva hacia los mismos. 

2.2. Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas 
que contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos de investigación. 

2.3. Fomentar la resolución de retos que contribuyan a reflexionar sobre el 
desarrollo sostenible, promoviendo una ciudadanía global y responsable, en 
relación con los demás y el medio ambiente. 

 

2.1. Entender y afrontar, desde una perspectiva ecosocial, los retos y 
desafíos del siglo XXI que afectan a la sociedad actual y futura, 
teniendo en cuenta sus relaciones de interdependencia y 
ecodependencias adoptando una posición crítica, reflexiva y 
proactiva. 

2.2. Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando 
propuestas que contribuyan a su logro, aplicando métodos y 
proyectos de investigación e impulsando la reflexión y el debate 
para generar una posición crítica original y personal. 

2.3. Fomentar la resolución de retos que contribuyan al desarrollo 
sostenible, promoviendo una ciudadanía global y responsable, en 
relación con los demás y el medio ambiente. 
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4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  
 

 
Las calificaciones de las evaluaciones  tendrán en cuenta: 
 

 
 
1) Pruebas específicas (pruebas escritas individuales y/o orales) 

-Esas pruebas específicas podrán ser también trabajos y exposiciones, 

individuales o grupales; escritos u orales. 

● Las deficiencias en la expresión escrita (ortografía, sintaxis, redacción, 

signos de puntuación, vocabulario, presentación) podrán ser penalizadas, a 

criterio del profesor, con un máximo de hasta 1 punto en la calificación de la 

prueba, así mismo se podrá premiar al alumno por la misma razón. 

 

2) Producciones (en clase y en casa) y criterios actitudinales. 

Se valorarán positivamente y/o penalizarán los siguientes aspectos: 

● Cuaderno de clase. Con los ejercicios y actividades realizados cada día. Se 

valorará la limpieza y corrección, tenerlo al día, inclusión de materiales 

CE.AE.3 
Desarrollar habilidades personales, tanto las destrezas técnicas para desempeñar tareas o funciones específicas como las competencias personales 
de comunicación y de interacción con el entorno, para impulsar un desarrollo crítico, reflexivo y emocional. 
El desarrollo de esta competencia específica a lo largo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria permite al alumnado adquirir una amplia 
gama de habilidades técnicas y personales que son necesarias para tener éxito en el mundo actual. Esto puede contribuir a la consecución de una 
ciudadanía más informada y comprometida que pueda abordar los retos y desafíos del mundo en constante cambio en el que vivimos. 

1º y 2º ESO 3º y 4º ESO 
3.1. Comunicar de manera efectiva y clara sus ideas y pensamientos, 
utilizando destrezas comunicativas y emocionales para expresarse de forma 
adecuada y respetuosa. 

3.2. Identificar y comprender diferentes puntos de vista y perspectivas en su 
entorno, reflexionando críticamente sobre ellos y considerando cómo 
pueden influir en su propia opinión y comportamiento. 

3.3. Reconocer y aplicar estrategias de aprendizaje que les permitan mejorar 
su desempeño en tareas específicas, reflexionando sobre su propio proceso 
de aprendizaje y tomando medidas para mejorar en áreas en las que 
necesiten más práctica o apoyo. 

 

3.1. Utilizar y demostrar habilidades comunicativas efectivas, tanto 
en la presentación de información como en la escucha activa y la 
retroalimentación constructiva, con el fin de establecer relaciones 
interpersonales saludables y respetuosas. 

3.2. Utilizar habilidades emocionales para desarrollar la resiliencia y 
la capacidad de adaptación en situaciones de desafío y cambio, a 
través de la gestión adecuada de las emociones propias y de la 
empatía con los demás. 

3.3. Evaluar su propio aprendizaje, identificando sus fortalezas y 
debilidades, estableciendo objetivos de aprendizaje específicos,  
tomando medidas para mejorar su desempeño y reflexionando 
sobre cómo aplicar las habilidades y conocimientos adquiridos a 
situaciones cotidianas y relevantes para la vida. 
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entregados por el profesor, etc. (Rúbrica) 

Observaciones: Los cuadernos, actividades y trabajos realizados en clase o en 

casa, deberán entregarse con puntualidad.  

● Tareas y trabajos realizados en casa y/o en clase. Tanto individuales como 

en grupo. Con entrega por escrito, exposición oral o enviados por la plataforma 

CLASSROOM del instituto.  

- Realización de debates, disertaciones, comentario de textos guiado, 

interpretación, valoración y trabajo sobre películas, cortos, documentales. 

Observaciones: El profesor/a se reserva el derecho de no recoger trabajos, 

ejercicios o tareas encargadas si no se entregan en las condiciones 

requeridas. Por otro lado, aquellos alumnos/as que plagien en un trabajo 

podrían recibir una calificación negativa, siempre a criterio del profesor. 

Del mismo modo, habrá que entregar las tareas en la plataforma 

CLASSROOM hasta la fecha límite marcada. En caso contrario se penalizará 

cada día de retraso. 

- Las deficiencias en la expresión escrita (ortografía, sintaxis, redacción, 

signos de puntuación, vocabulario, presentación) podrán ser penalizadas, a 

criterio del profesor, con un máximo de hasta 1 punto en la calificación de la 

prueba. 

 

 

● Criterios de contenido actitudinal. Se tendrá en cuenta: 

- Ausencias no justificadas. 

- Traer los materiales (libro, cuaderno, apuntes) a clase. 

- Trabajo diario, esfuerzo, participación, motivación, perseverancia, 

responsabilidad en el aprendizaje y realización de tareas, superación de 

metas. 

- Expresión de las opiniones, valoraciones y sentimientos de forma asertiva y 

respetuosa utilizando un lenguaje adecuado. 

 

 

 

La calificación de la evaluación es el resultado de aplicar un porcentaje distinto a la 

media de las pruebas específicas y por otro lado las producciones y criterios de 

contenido actitudinal, de acuerdo a lo siguiente: 
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PRUEBAS ESPECÍFICAS 

 

50% 

 

PRODUCCIONES DEL ALUMNADO 

Y CRITERIOS DE CONTENIDO 

ACTITUDINAL (OBSERVACIÓN 

DIRECTA Y SISTEMÁTICA) 

 

 

50% 

 

Para alcanzar la calificación positiva en la evaluación la nota ha de ser igual o 
superior a 5. Las calificaciones de cada evaluación se expresarán en los términos 
siguientes: “Insuficiente (IN)” para las calificaciones negativas y “Suficiente (SU)”, 
“Bien (BI)”, “Notable (NT)”, o “Sobresaliente (SB)”. 
 
 
 

 

La calificación de cada evaluación será obtenida de la nota media de la suma de 

los dos apartados atendiendo a los anteriores porcentajes. Para realizar la media se 

deberá obtener un mínimo de 2 puntos en la nota de Producciones en clase y en 

casa y criterios actitudinales. 

 

El redondeo de la nota en el boletín será desde 0,5 decimales al entero superior, a 

partir de 5 puntos. Ej. 4,5=4; 5,5=6. 

La calificación final de curso será el resultado de la media aritmética de las tres 
evaluaciones que deberán estar aprobadas. Y el mismo redondeo anterior. 

5. PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN 

-Se realizarán  actividades específicas de recuperación en la siguiente evaluación. 

- No hay convocatoria de evaluación extraordinaria de recuperación en junio. Por 
tanto se deberán realizar las actividades propuestas antes de la evaluación final 
ordinaria. 

 

 


